


UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN Nº 0593-R-2021 

Que, mediante informe legal N º 611-2021-OGAJ/UNCP del 07 de diciembre 2021, la asesora jurídica, 
considerando que, el área usuaria sustenta las razones técnicas para la aprobación de prestaciones 
adicionales, a fin de no interrumpir el servicio de limpieza y jardinería de las dependencias e 
instalaciones de la UNCP, el mismo que encuentra asidero normativo en lo dispuesto en el Artículo 
34°, numeral 34.3 de la Ley de Contrataciones del Estado, y del Artículo 157°, numeral 157.1 del 
Reglamento de la citada Ley, concerniendo la emisión del acto resolutivo de aprobación de prestaciones 
adiciona/es; y 

Que, el Artículo 33 º inciso c) del TUO del Estatuto Universitario, señala el Rector tiene las 
atribuciones ... Dirige la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica 
y financiera; y 

De conformidad al Dictamen Nº 01.228-2021.-R y a las atribuciones conferidas por los dispositivos 
legales vigentes; 

RESUELVE: 

1.0 APROBAR EL ADICIONAL del Contrato Nº 004-2021.-JOL/UNCP "Servicio de Limpieza y 
Jardinería UNCP 2021. ", cuyo costo asciende a S/ 1.01.,500.00 soles. 

2º ENCOMENDAR a la Oficina de Logística, se encargue de la comunicación de la presente 
Resolución al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE y al Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones-SEACE. 

3º ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración, 
a través de las oficinas y unidades correspondientes. 

e.e. Rectorado / VRAC NRI/ DGA/Órgano Control Interno/Oficina de Asesoría Jurídica/ Oficina de Logística /Unidad de Servicios Generales / Portal 
WEB/ Oficina de Planificación / Unidad de Presupuesto/Oficina de Administración Financiera/ SEACE/ Archivo/ ivm. 




